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RESoLUcIÓN ADMINISTRATIVA
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.o
-0 JUN 2023

La Subprocuraduria Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lll, 15 Bl5 4 fracciones ly X,

2t,27 fracclon Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánlca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México; 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-2022-4718-SPA-34?9 y su acumulado PAOT-2022-4849-SPA-3581 relacionado con las denuncias
presentadas ante este organismo descentral¡zado, emite Ia presente Resolución considerando los sigulentes:----

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Ent¡dad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del conocim¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) El estoblec¡m¡ento Lo D¡sculpito emite n¡veles de ruido moyores o los 80DB desde los 12 hords oprox¡modomente
hosto entrodo lo modrugodo 1...) [Ubicación de los hechos: División del Norte número 2775, colonia Parque San

Andrés, AlcaldÍa Coyoacánl.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para ta atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los articutos 15 BIS 4 y 25 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su

Reglamento, mismas que constan en el expediente at rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAs APLIcABLES

De acuerdo con tos artículos 6 fracción lV y 11 de ta Ley Amb¡ental de Protección a [a T¡erra en et D¡strito Federal, la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad ambiental y es

competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protecc¡ón, defensa y restauración del
medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y proced¡mientos
administrativos que procuren el cu m plim iento de tates f¡nes.

EMISIONES SONORAS

Las presentes denuncias ciudadanas se refieren a la generación de emisiones sonoras por la música del establecimiento
denominado "La Discutpita" ub¡cado en Divislón del Norte número 2775, colonia Parque San Andrés, Alcatdía Coyoacán.
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Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambientat de Protección a la Tierra en la Ciudad de Méx¡co señala que todas las personas
están obLigadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos en las normas aplicables; asimismo,
el artÍculo 151 de la c¡tada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos contam¡nantes, están obligados a

instalar mecanismos para su mitigac¡ón. \
\
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En este sentldo, de Las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que mediante llamada telefónica tas
personas denunciantes manifestaron que ya no se generan las emis¡ones sonoras que motivaron su denuncia; toda vez que el
establecimiento denunciado ya no opera en elsitio, estando de acuerdo con la conclusión de la misma.

En v¡rtud de lo antes exPuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformldad con el
artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, al ya no ex¡st¡r tos hechos
denunciados; toda vez que el estabtecim¡ento denu nciado ya no opera en et sitio.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Mediante flamada telefónica las personas denunc¡antes manifestaron que ya no se generan las em¡siones sonoras
que motivaron su denuncia;toda vez que el establecimiento denunciado ya no opera en etsitio; estando de acuerdo
con [a conclusión de la m¡sma, por lo que esta Procuraduría se encuentra ¡mpos¡b¡litada materialmente para
continuar con la investigación.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anál¡s¡s de los hechos admitidos para su investigac¡ón y al estudio de
los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de la m¡sma se emite en su contexto,
independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas

competencias.

En virtud de Lo expuesto, de conformidad con to dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este instrumento es

de resolverse y se

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a La Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría, para

fERcERo.- Notifíquese la presente Resotución a [as personas d en u nc¡a ntes.---------

Así lo proveyó y firma la Maestra Gabrieta Ortiz Merino, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales

de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Amb¡entaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico; así como, 4, 51 fracción XXll y 96 de su Regtamento.------

"*

c.c.c.e.p,- L¡c, Mar¡ana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambientaty del Ordenamiento Territorial de [a ciudad de México

conoc¡miento.

ra su supenor
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PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 f?cc¡ón Vl, de la Ley

0rgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territoriatde La ciudad de Méx¡co. ----------------


